
ACLARACIÓN DUDA LICITADOR RELATIVA A LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE 
INLCUIRSE EN CADA UNO DE LOS SOBRES A PRESENTAR EN LA LICITACIÓN DEL 
EXPEDIENTE “REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL PALACETE, JARDÍN Y VALLADO 
DEL INMUEBLE DE LA CALLE GENERAL ORÁA, 39. MADRID”: 
 
PREGUNTAS 
 
Un licitador plantea las siguientes dudas sobre el formato de presentación: 

1. El apartado 10.1 del Cuadro de características del contrato especifica que la 
documentación a aportar en relación con los criterios B1 y C1 se refiere al Anexo 
V del Pliego. Así mismo, la Cláusula 11 especifica que la documentación a 
presentar se recogerá en dos sobres ‘A) SOBRE Nº 1’ y ‘B) SOBRE Nº 3’. Sin 
embargo, no hemos podido identificar que se especifique en la cláusula 11 dónde 
debe incorporarse el Anexo V. ¿Nos pueden confirmar que el Anexo V se debe 
incluir en el SOBRE Nº3? 

2. La cláusula 12 referente a la actuación de la mesa de contratación hace alusión 
a un proceso de tres sobres, donde el primero y el tercero se corresponden con 
los descritos en la cláusula 11 y el segundo con la documentación relativa a los 
criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor. ¿Nos confirman por 
favor que dicho sobre 2 no aplica en el presente proceso de contratación? 

3. La cláusula 11 especifica en el apartado 1 del contenido del SOBRE Nº3 que la 
proposición económica se presentará a través del modelo establecido en el 
anexo I.1, incluyendo también el plazo de entrega al que se compromete el 
licitador, además de incluir, en su caso, el desglose de costes exigido en el 
apartado 10.2 del cuadro de características del contrato. 

a. El punto 10.2 del cuadro de características se titula ‘umbral mínimo de 
puntuación’ e indica ‘NO’. ¿Debemos entender que no es necesario 
indicar el desglose de costes? 

b. En el contenido del SOBRE Nº3 se recoge también la documentación 
especificada en el apartado 10.2. ¿Nos confirman igualmente que no 
aplica este contenido a este contrato, por favor? 

c. No hemos localizado en el anexo I.1 apartado correspondiente al ‘plazo 
de entrega’. ¿Nos pueden indicar por favor dónde incluir ese plazo y a 
qué plazo de entrega se refiere? 

4. Revisada la generalidad del pliego, hemos concluido que no es necesario aportar 
documentación alguna relativa a la capacitación profesional, titulación, 
colegiación, certificados de buena ejecución, etc. de ninguno de los integrantes 
del equipo, sino que en este momento del concurso sólo se requiere el aporte 
de los formularios tipo cumplimentados y que el resto de la información se le 
requerirá en todo caso al licitador que resulte propuesto para la adjudicación. 
¿Nos confirman que lo estamos interpretando correctamente, por favor? 

 
 
RESPUESTA 
 En esta licitación no se han establecido criterios evaluables mediante juicio de valor. 
Por tanto, la proposición consta de dos sobres: 



 
- Sobre “Documentación administrativa” 
- Sobre “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas“ 
 
 
La documentación que tienen que aportar en cada sobre es la siguiente, según lo 
indicado en la cláusula 11ª del Pliego de cláusulas administrativas Particulares (PCAP): 
 
-Sobre “Documentación administrativa”: 

• Declaración responsable conforme al formulario normalizado del “documento 
europeo único de contratación” (DEUC) 

• Declaración responsable múltiple (Anexo III del PCAP) 
 

-Sobre “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”:  
 

• Proposición económica conforme al modelo del Anexo I.1 del PCAP. No se exige 
desglose de la oferta ni la indicación del plazo de ejecución. 

 

• Declaración conforme al Anexo V del PCAP, relativa a los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática (criterios B “Equipo técnico especializado 
adicional” y C “Otros soportes de apoyo a la documentación de proyecto y obra”) 
del apartado 10.1 del cuadro de características del contrato del PCAP. 

 
 
 

No debe incluirse la documentación relativa a la capacitación profesional, titulación, 
colegiación, etc. en el momento de la presentación de ofertas, solo tienen que 
aportar el anexo V.  La documentación indicada deberá aportarla el licitador que 
resulte propuesto ´como adjudicatario. 
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